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. 
POR I.A CUAT sE CONFoRTAN GRUPOS I}¡TERI{oS DE TMBA"Jo DE LA coRPoRAcIoI.¡ AUrÓIoun

REGIOML DE LA GUAJIRA . CORPOGUruNA Y SE I.ES AStGilAr¡ FUI¡CIS¡ES'

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPoMcIoN AUToNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM, en uso oe sus
facultades legales y en especial tas conferftias por Ley 99 de i993, Ley 499 de 1998 y'oámas normas
concordantes, y

c0i¡stDERAI{Do

Que el.artícub 115 de la Ley 489 de lggS en la cual s€ d¡ctan normas sobre la organ¡zación y func¡onamiento de
las enlidades del orden nebnal, establece que el reprosentante legal de las eritioaoes priúlnas p¡6¿ crear y
organizar con carácter pemanente o transitorio grupos intemos de trabaF, en el elo de crcóón de taps
grupos se determinaran las tareas que deberán cumplir y las consigubntes resporFabilidd€s y las demás
normas ftresarias para su funcionamiento.

::y.j:lPT_"]! i18.1 
de-2006, por et cual se esrabtece et sistema de nomenctatura y ctasificeión de tos empteos

puollcos 0s hs ifistrtucbnes pefter€c¡entes a la Rama Ejecutiva y dem& ofgan¡srnos y entidades públ¡cas dol
orden nacional, dispone tos organismos y entidades a quienes se aptta ét presenÉ oecéto i,6n grpos
intemos. de-trabaF, la integración de los misrnos no pdrá ser inferior a cuatro (4) empleados, ¿est¡náos a
cumpl¡r las funciones que determine el acto de creacir5n, tas cudes estarán rcraolrfo* ion el á,ea ü'i..ua
dependen jeÉrquican€nte.

Que el Decreto 199 de 20í4 en el aniculo l5 hace alusión al reconocimiento económico a que hace se hacen
merecqores. los furEionarios qu€ ligucn como coordinadores de los Grupos rmemos-¿á ira¡.¡0, pa"iu¡¿n
mensualmente un veinte por ciento (20%) adlcional at valor de las asBnación oasica mensuaioáí ónípreo qr"
estén desempeñando, durante el tiempo en que ejezan tales funcbnes. Dicho valo, no constftry. raciü'i.ra,i.r
para ningún efecto legat.

Que de conformidad con las anteriores disposicion€s, la existencia de hs grupos Intemos de trabajo se originaen la n€c€sidad de supli¡ dentro de la organización de las enüdades i,ürer irte,",eors qüráóri* r,prestaciÓn del servicio de mar€ra eñclente y €fica en €structuras planas y flodbles a tas que conesponoenplanlas gbbales, s¡n que nec€sariamente conlleven la exbtencia de uñ nivel Éniqu¡co.

Que se hae necesado crear 106 grupos intemos de la
funcionamiento y garantjzar una decuada realización de
Calidad implementado por Corpoguaiira.

En razón de lo expues{o anterioÍnento,

RESUELVE

ARTÍCULO PRllrlERo: confomar en.coRpocuAJtM, tos siguientes crupos de Trabaio, ubicados como a
continuación se detemlna: Dependenc¡a y denominackSn del grufo.

DE I¡ SI'BDIRECCTOII DE GESTIOI¡ AIBIENTALl. Grupo de Educacón Ambiental
2. Grupo de Administración Integral del Recuso Hídri;o
3. Grupo de Ecosbtem6 y Bhdlversidad
4. Grupo de Laboratorio Ambiental

DE LA SJBOIRECCIOI¡ DE AI'TORIDAD AIBIENTAL
1. Grupo de Evalueiin, Control y Monitoreo Ambienbl
2. Grupo de Seguimiento Ambiental
3. Grupo de Lir:errciaml€nto, permisos y Autorizeiones Ambientales
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" POR, Iá CUAL sE cOT{FoRflAI¡ GRUPoS Il{fERilos DE TRABAJO DE LA coRFORAcIoN AUTÓNoTA
REGIOMI- DE LA GUruIRA . CORPOGUAJRA Y SE LES ASIGilAil FUI¡CIO{ES"

DE I¡ SECRETARIA GENERAL
L Grupo de Talento Humano
2. Grupo de Gosüón Financiera

DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIO¡I
1. Grupo de ordenamiento Ambi€ntal Teritorlal.

Para las labores de coodinación, eirrción, superv¡skln y contol de las *tivkfades; asi cono la evalu&ón del
desempeño laboral o rBndimiento laboral de los empleaos que conforman el grupo de trabajo, el Dirsctor
Gene¡al, designaÉ un Coordinador (a) en cada uno de los Grupos que a su jubb se requi€ran.

ARTICULO SEGUNDO: Establecer las funciones de bs Grupos de trabap a que hace referencia el articulo
antefior, as¡::

GRUPO DE EDUCACION AIBIENTAL

'1. Brindar asesoria en la fomule¡ón de planes, programas y proyectos de educación ambiental a entidados u

organizaciones vinculadG con el trabajo ambiental o con competenci6 on ol tema en el eierc'oio de sus
funciones.

2. Desanollar planes y programas dirigidG a promover la cultura anbiental, la parthipación comunitaria y la
gesüón ambbntal uóana y rural.

3. lmpuhar acc¡on€s educalivas para la conservakh y aprovechamiento sostenible del patrimonio ambiental

0n la iurisdicción de la corporación.
4. Crear e impulsar estrategias de educacón ambbntal para evltar la explotación ilicita de los recuBos

naturales y mineros en el DepartarEnto.
5. lmplementar mecanismoo de comunicación y divulgación de tema$ ambisntales que permitan una m€pr

reltrión de la comunidd con hs rBcursos nalurales.

Sensib¡lizar al s€ctor empresarid sobre la responsabil¡dad amb¡ental coÍlo elemento de la cadena de valor
del sector oroducwo.
Articular con las ár€as m¡sionahs de ¡a CorDoracón acciones de sensibllización con los diferentes actores
sociales del deoartamenh.
Asesorar en la gest¡ón integrada de residrJos sól¡dos a los entes tenitorides desde las competencias
asbnadas a las Corporeion€s Autónomas.

GRUPO DE ADTII{ISTRACION INTEGRAL DEL RECURSO I{IDRICO

f . Realizar los estudios o invsstigaciones tecniras para la prwramación, elaboreión y ejec$ion de proy€ctoo

de aprovechamiento integral de aguas superflciales y subterán€as.
2. Formular desde un componente interüisciplinario hs planes de ordenambnto del rBcurso hidrico y la

reglamentación de corientes,
3. Coordlnar la planificr¡ón y ejecución de programas de abastecimklnto de agua a las comuniddes

indigenas y negras as€ntdas en la jurisdiccón de Corpoguajira.
4. Articular acc¡ones para la formulación y ejecrión <le pmyectos sobre aprovechamiento y uso sostgnible del

recurso hídrbo que apunten a la sostenibilidad ambiental.

1.

GRUPO DE ECOSSTETAS Y BIOOIVERSIDAD

Desanollar todas las etividades n€cesari6 para ejecución de bs planes, programas, proy€ctos
actividades relaionados con la conserv&bn de las áreas protegkias y ecosislem6 estÍat€icos
promover la protección, conservación, el conocimiento y el uso sostenible de la biodivefsidad
Ejecutar las elividades del PoA, en funcón de b6 obJetivos y metas comunos proprFstos.
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POR tA CUAL SE CONFORTAN GRUX)S IT{TERNOS DE TRABAJO DE LA CORPORACIO¡¡ rurÓ¡¡O¡I¡
REGIOML DE LA GUruRA . CORPOGUAJIRA Y SE LES ASIGNA¡I FUNCIO{ES'

3. Desanollar bs procesos y procedimienhs que garantft:en la conserveión de las áreas proteg¡das y
ecosistemas estratégicos y pmmover la protecc¡ón, conservaión, el conoc¡mbnto y el uso sost€n¡ble de la
biod iversldad

4. Participar y articular conjuntanenb con los entes tenibriales, irBtitutos de invesügacbnes adscrito y
vinculados al apoyo técnico del SINA, empresa priyadas, instit$iones y comunidad para aunar esfuezos

7.

l.

en la conservtrón de las áreas protegidas y ecosistemas estratfuins y promover la protección,
conservación, el conocimbnh y el uso sosten¡ble de la bbdiversidad.
Revisar y controlar bs indicador€s de gostón y procesos del área incluitios en los plar€s de ae¡ion y el
plan op€rativo anual de inversiones para garanüzar el cumplimienb de los obietivos estabbcldos, de
confomidad con las politicas y planes irEtit$bnales.
Evaluar el avance de los planes, programas, proyectos y activ¡dades establ€cklos con el f¡n de establecer
¿rciones de me,ora conünua para implemgntar fic¡ones elacionadas con la corFervac¡ón de |as á¡oas
plotegidas y ecosistemas estratfu¡cos y promover la protección, conservac¡on, el conocimiento y el uso
sostenible de la biodiversidad.
C'enenar la informactrln necesaria relrcionada con el ár€a, paÉ apoyar el mantenim¡ento del sistema de
información ambiental de CoRPoGUAJIM (slG) y mmo m€canisnp de divubaón intema y extema de
confomidad con los requerimientos de la oficina Asesora de PlarEtrkin y la oficina Asesora de
Comunicaciones.

GRUPO OE I¡BORATORIO AiIBIEI{TAL

Prestar s€rvicios de toma de muestras y anál¡sis fis¡cos, quimicos (elec{ronnfía, volumehia, futometria y
graümetria) y micobblóg¡cc de aguas superfchles, subtenárEas, main6 y \rertim¡entc liquidos y
suministrar infomación válida y confiabb en foma oportuna e ¡mparcial de la calidad del r&urso hidrico
anal¡zado.

Mantener la implementelón de su sbtema de calidad, según la rnrma NTC/SO/IEC 17025:2005
"Requisitos generales de competerrc¡a de laboratorios de ensayo y calibracón', y de esla manera cumplir
con los requerimientos de gestión y técnkro exigldos por está en términos de organización, competericia
del peBond, docuÍEntac¡ón, métodos de anáisis y aseguramiento de la cal¡dad.
operar independiente de pGsiones extemas o man¡pulaciones ajenas a su mbión y visl5n, libres de
cualquier presión o inflwncia indebida intema o extema, comercial o flnanciera o de otro tipo que pueda
perjudicar la calklad de su trabajo o pueda disminuk la conflanza en la competencia, imparc¡alidad, iuicio o
integridad operativa.

4. ldenüficar, registrar e iniciar ecion€s para coíeg¡r la recuíBncia y preven¡r la ocunencia relativa a
desviffiones en los ensayG y en el Sistema de C'estión de CaltJad y verificar la solución de las mbmas.'

1.

GRUPO DE EVATUACIO{, COü{TROT Y TO¡¡ITOREO ATBIEilTAL

Atender proc€so de confol ambiental al almacenamienlo, tratamiento y disposicón f¡nat de los esiduos
sól¡dos para verifhar su confomidad con los paÉmet¡os establ€cirG por las nomas vigentes y
recomendar las accbnes corectivas y pre\rentivas necesarias para su legal uso y mareF ambi€ntal.
Desanollar la evaluacón de esMios ambbntales y dem& Instrumentos de confol y man€¡l ambiental,
que conlleven a la expedhón de li:erEi6, pernisos, concesiones y demfu autorizaiones de cordormidad
con la normatividad vi{lente.

3. Suministrar informñrbn técnica pertinente para apoyar el mantenimiento del S¡stema de lnformtrión
Ambiental de CORPOGUA,IRA.

4. Atender procoso de control ambienial al manejo y disposic¡ón fnal de residuos líquidc y peligosos para
verilicar el cumplimiento con los parámetros establecidos por las normas vigentes y r€comendar las
acciones conectivas y pfewntiv¡¡s necesarias para su legal uso y manejo ambiental.

5. Evaluar el riesgo ó daño ambiental ocGionado por cualquier actividd, obra o proyecto, con el fin de
determinar y cuantificar la magnitud de la afecteión.

6. Desarollar la liquidackin de costos por Evalu*ión Ambiental a LicerEid, Pemisos y demás ffimites
ambientales.
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' poR LA cuAL sE coNFoRrA¡¡ GRUpos mrERt{os DE TMBAJo DE LA coRpoRActor AuróitotA
REGIOML OE LA GUAJIRA . CORPOGUAJIRA Y SE LES ASIGNA}¡ FUNCIO{ES'

Asesoar a la Subdireccft5n de Autoridad Ambientrl en el desanollo de los 0rocesos sancionatorios
ambientales y en la taselón de mult4 por infracbn a la normatividad ambiental vigente, en lo referido a la
evaluacón de la afectaión o del riesgo ambiental.
Asesorar y coord¡nar el desanollo de esttdios y/o investbacbrEs qu€ apliquen a la prevencón, mitigeión
y coíeccbn de cuahuier tipo de contaminelón amb¡ental que ponga en riesgo el medb ambiente en el
Departamento de La Gu4ira.
Eiecutar acciones de conlrol y vigilancia amb¡ental al maneio y uso de lo8 recursos náu€les renovables y
n0 renovabbs para su protección y el cumd¡miento con los parárnetms eslabhcidos por ls nomas
vigentes, recomendando las acciones cor€ctiva y prevent¡vas necesarias para el cumplim¡enh normativo.
Cumplir con los procesos y procedimientos de competencia en el S¡stema Integrado de Gesüón.
Evaluar actividades que involucren el uso y maneio de la biodiversidad, incluyendo estudios de recursos
nalurales, dentro de las disposiciorEs legahs y reglañEntarias.
Aplicar bs procesos técnioos definidos para la ex@ición de salvocorduc'tos y demás etos adminlstativos
que sopofen el uso de un recuEo natural.
Desarollar el proceso técnho conespondiente para dar respuesta a las solicitudes de aprovechamiento
forestal, danes de ordenación, visitas de compobación y contol y demás etividadg que involucren la
administración do bs recursos fauna yflora, con elfin de resolver técnlcamente los asp€ctos concemientes
a los mismos.
Atender petic¡ones, quejas, rcclamos, solicitudes y denuncias presentadG por las diferentes comunidades
e ¡nstituciones, relacionadas con manejo inadocuado de quas, def¡ciencias en la protección de márgenes,
impactos por problemas de saneambnto básico y demas que se dedven por el uso inapropiado de los
recursos natunles y del modio anbiente.
Coordinar acüvidadss que conlleven al funcionamiento de la Red d€ Vigilancia de la Calidad del Aire en la
iurisd¡cción,

GRUPO DE SEGUI¡IIENTO A¡IBIE¡{TAL

1. Coordinar las edorEs de segu¡miento aüiental a las l¡cerBias, permbos, mnceiones y demás
autorizaciones obrgad¿F por coRPoGUA.JlM, para deteminar el cumplimiento de las obl¡gaiones
rmpuestas.

2. Suminlstrar la infomaión Écnica pertinente par¡¡ apoyar el mantenimi€nto del Sistema de Informacón
Ambiental de CORPoGUAjlRA.
cumplh con la validación y transmbón de datos al IDEAM (o entidad que asuma estas funciones) de
gensradores de residuos peligrosos, Reglstros Únicos Ambientales -RUA- y usuarios de Aceltes Bifenilos
Policlorados +C&, además del seguimiento ambiental a otros reg¡stros ambientales.
Consolidar y mantener actualizada una base de datos en la cual se incluyan todos los usuados Licenciados
o Permisionados por parte de coRPoGUAJlM, con el fin de programar los seguimientos ambientales.
Realizar seguimiento ambiental a los poyectos presentados a la corporaclón por parte de hs municiplos y
olras entidadeg para la eiecución de obras de infraestructura en materia de agua pohble, saneamiento
básico y protección de márgenes.

6. Realizar segu¡miento a la ¡mplernentacón ds mecanismos de Pmducción m& Limpia en el área de ta
jurisd¡cción, de conformidad con las polít¡cas naclonales que regulan la materia.
Realizar seguimiento ambiental a la gesüón integral de residuos sólidos para verificar su conformldad con
los parámetros establ€cidos por las nomas vigentes e ¡mplementar las aciones corec{ivG y preventiv6
necesarias pafa su cumplimiento.
Realizar acüvidades ds segu¡miento amb¡ental a poyectG de desaíolb sostenible, manep y mnservekSn
de los recuMs nafurales renovabbs.

L Apoyar la realizeión de reun¡ones informativas para la ctrnunidad.
10, Realizar vis¡t6 o ¡nspecciones ocularcs a los predios de los usuarkrs que han solh¡tdo pemisos,

concesiones, aprcvechamiento o lícencias y realizar los infomes cspectivos
1 1. Colaborar en la realización de eludios r€lacionados con los recursos agua, suolo, a¡re, flora y tauna, que

ss adelanten en el área de jurisdicción de la Corporeión.
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. 
POR I-A CUAL SE COT{FoRTAI{ GRUPoS INTERNoS DE TRABAJo DE LA coRPoRAcIoN AurÓIorI

REGIOI{AL OE LA GUAJIRA . CORPOGUAJTRA Y SE LES ASIGI{AT{ FU}¡CIOÚ{ES'

GRUPO OE UCENCIAIIIENÍO, PERflISOS Y AUTORIZACIOilES AXBIE¡ITALES

1. Establecer los lineamientos para el trámite de las licenciG, autorizaciones, permisG y guias aíbientabs
requeridas por la ley para el wo y aprovechambnto de hs r€cursos naturales y el anbientó, de cúnfomidad
6!n la normativid ad anbientalvigente.

2. Proyectar los actos adminbtrativos de los tr&n¡tes ambientales para ohrgar y/o negar licencias, pemisos ylo
autorizac¡ones emanados de esa dependoncia, prev¡a revisión del coordinador del grupo y aprobación del
subd¡rector de Autoridad Amtienbl, para h fima det Director c€nerd o del servkkr pi,urbo leráaaoo.
Velar por la organiz&ión y custodia de los expedientes contentivos de los trámies ambientáles que se
adelantan en la Subdir€cción de Autoridad Ambiental.

4. Erindar apoyo a las demás áeas de la Corporaión en el ñál¡sb juridico y apliceión de la nomativirad
ambiental vigente.

5. Adelantar los procesos sancbnatorios ambientdes que cursan ante la Subdirccción de Autrodrtad Ambiental.
velando por el cumplimbnto de cada una de sus ehpas procesales.

6. Resolver las clnsultas que en materia ambiental formulen los rJsuarbs internos y extemos de esta
Corporción.

7. Atender los requerimientos emanados de los diferentes entes de control, proyectando su respuesta en los
tém¡nos establecidos.
Atender las PORSD relac¡onados con llcencias, permbos, concesiones y autorizaciones de carácter
ambiental, presentadas ante esta entktad, proyecbndo su respuesta en hs Érminos sstabbcidos.
Proyectar los elos dministrativos q€ se requierar en materia de pmtecci5n y ontrol del medio ambiente y
os recursos naturirles de la jurisdiccbn.
Dil¡genciar base de datos para el cont¡ol de expedbntos y tamites ambientales que se adelantan en la
Subdirccción de Autoridd Ambientar.

GRUPO DE TALEI{TO HUf,ANO

Coordinar los procesos de seleccftin, ünculacbn y rctirc del personalde la Corporaión.
Administrar y custodiar las hislorias laborabs de 106 funcionarios e{ivos así co[to 16 hojas de vlda de hs
inactivos,

Formular, c@rdinar y eixuta los planes de bienestar sociat laboral, capaitaiin e irrc€ntivos,
coodinar y desarmllar ras accbnes reraciondas con el sssT en alran¿a con las Eps y ARL.
Aterúer los incid€ntes y accilentes de rabap, y realizar las acc¡ones coíectivas o legal€s paa su
atencón.
Dssanollar acciones que faciliten los proc€sos de inducción y re inducción en la corporaclón.
D¡ssñar y eiecutar progEmas de readaptairln labonal y preparaion a hs prepensbira<los.
Asesorar y coord¡nar el proceso de evdueión de desempeño raboial y aclerdos de gestión.
Aplicar encuestas de medbón del cl¡ma laboral para el seguimbn'to e intervencún de las d¡mensiones
vinculadas cü la cal¡dad de vida laboral.
Dseñar eslrategias psicosociabs que f&iliten la adaptación al camb¡o oeaniz4ional.
Elaborar el plan de veaciorps como herrarnienh parir la plaüficeión der recuBo humano.
Desanollar aGiones que promuevan los elenentos de la óuftura organizacbnal y el codigo de éüca.
Pronpver las eiones de la comisión de personal, copasst, cqnité de convir¡encla y de ihnestar.

GRUPO DE GESTIOT{ FINANCIERA

1. R€g¡strar todas las hanseciones financiems, economicas, sociales y ambientales, e incorporarlas
esuucfura Contable de euerdo con el réglmen de contabilidad pública 

'
Real¡zar la coñecla ejec$ión del presupuesto de h Corporació;
Garantizar la fegulacón, clfrtfol, eficbrEia y disponib¡lidad de los fecufsos f¡nanclefos
Realizar las gestlmes pertinentes para ra eForcón de ros mbos y 106 pagos ds ras acreenc¡as y
obl¡gaciones derivadas de la acfividad misional¡e Corpogudira
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" POR I.A cuAt sE CONFoRTA¡¡ GRUFOS II{TERI{oS DE TMBAJo DE LA coRPORAcIoN AurÓrom¡,
REGIOMJ. DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA Y SE LES ASIGNAN FU¡¡CIONES'

5. Optimizar el maneio de los ingresos y el pago de los compromisos bajo los princip¡6 de lra6parenc¡a,
sficacia y control consagrados en la Constitución y las leyes
Revisa¡ analizar y aplicar las deducciones a las solicitudes de peo radicadas en la Coordinación
Financ¡era, con b6e en las nomas tributarias y demás normc apl¡cables vbentes.
Analizar, preparar y responder por la elaboraclin y presentación oportuna d€ hda la informacón financiera
(contable, Presupuestal y de Tesorería) requerida por las entidades de control de acuerdo con la
normatividad vigente.

8. Analizar, preparar, actualizar y consolidar la infomación finarriera para su pesentación a la Direcclón
General, cuardo ésta lo requiera, y paÉ su prssente¡ón periódha a los oqanisnros de contol, de
conformidad con la nomativitad v0entes

9 Responder los requerimientos de la Entk ad sobr€ asunhs financiers y resolver las consultas que surian al
interior de la Secretaría General y demás dependencias de la Corporekin, r€specto de la apliceión de
nomativ¡dad financie.a vigente,

10. Prepa¡ar y publicar ¡ntemamente los inforÍ€s financieros que la Corpor*i.5n requiera para la mspecüva
rcv¡sión, anáisis y seguimbnto a la gestión.

1.

Proporer a la Secmtaria General politicG de sosbnibililad financi€ra
Elaborar los informes reqt¡eridos por la Secretaria General

GRUPO DE ORDENAI{IENTO AIIBIENTAL TERRITORTAL

Asesorar a la Oficina asesora de planeaón en la ejecución do las polithas paa el ordenambnto ambbntal
tenitorial y la adminisüaci{in de los recursos naturales y el ambhnte en el área de su juñsdiccón en
concordancia con la politica amb¡ental nacbnal
Acompañar a las administreiones de los municipios de jurisdhc¡ón de la Corporación en los procesos de
formulacón y articulación de los Planes de Ordenamiento Teritorial, concertarlos y efectuar las revlsbnes y
aiustes de los asuntos ambientales conforme los prevé, la ley 388 de 1997 y ley 507 de i999 y las demás
normas que las reglamenten, Ílodifrquen o substituyan.
Coordinar los procesos técni)os relacbnados con la Formulación, Revbión, ajuste adopción de los planes
de ordenación y Manep de cuencas Hidrográñcas (poMcA) de ta Jurisdic.cbn de corpogua¡ha, como
elemento fundamenlal del Ordenam¡ento Ambiental.

coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos en desanollo de
los Planes de Mar}gio Ambientalde 16 cuerEs y microcuencas de la jurMirón y su incorporación en los
¡nstumentos de planificebn reg¡onal y municipal, coÍto deteminantes de superiorJerarquía.
coodinar la formulackjn, elaboración, divulgación, impbmentaciin y segu¡mbnto de políti:as, planes,
programas y ptoyectos de truerdo con las competencias de la corporac¡ón en relación con la gestión del
rlesgo, mit¡gación y adapteión al cambio climát¡co.
coordinar la formulabn, implementac¡ón y ejecución de actividades de ¡denüficación y análbis de
amenazas y vulnerabilidades, asociad6 al riesgo, la variabilidad y cambio climáico, con el f¡n de fomular y
planif¡car meditas de reduccón, mltbeión y adaphciin.
Asesorar la defniciÓn de las Areas de Especial lmportancia Ecológica y Ambiental de ta jurisdhción CAR y
coodinar la def¡nición de directrbes para su del¡mitaci{5n, decla€toria, elaboración de los resoecüvos
planes de manejo ambiental s implementación de bs mismos.
Coordlnar, organizar, actuatizaf y desarolla las eliviiades requeridas para la adecuada administación del
banco de programas y proyectos de la Corporación.
Adm¡nistrar e,f¡cienternente el Sistema de lobmadón Ambiental y Sistema de lrfomeión Geográfico de la
Corporación, crear estrategias pa¡a su uso y divulgación y suminisl¡ar la infomeión requerida por las
diferentes dependenc¡as de la Entidad y entidades Extemas.
Liderar la. def¡nición de los r€quedmientos minirps de ¡nfomaión ambiental y geoespaclal de la
CorporaciÓn, con el ñn de garantizar su calidad y compatibil[ad con el Sistema de Informaión Ambiental y
Geografco Corporativo.

7.

l l Emitir conceptos técnirms sobm los resullados analitrcos de bs instrumentoo de planificacbn, ame
petic¡orcs, queias y reclamos relacionados con el área, de conformkJd cü la legislaclón vigente.

8.

q
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13. Apoyar en la formulaciÓn, elaboracón, ejecución, seguimiento y evaluación del plan de GestiSn Ambienta
Reg¡onal, Plan de AccirSn y Plan Operativo Anual de InveBiones de la Corporacir5n y orientar su ejecución
en las áreas de su cornDetencia.
Contribuh con gestion para la elaborac¡ón y consolitac¡ón de la ¡nformacón que la Corpo¡ación entreglE a
otras entidades del orden local, regional, nacbnale intemacional.
Asisth al Jefe de la Ofic¡na Asesora de Planeación en la organización y operackin de la información
suministrada o reportada por las redes de inform&ón de calidad ambbntial úel DepartanEnto.
Asistir al Jefe de la ofrcina Asesora de planeación con la prepareiin de estud¡os previos, pliegos de
condiciones de la lhitacón o contratos y responder por la calidad y oportunidad del proceso conirac-t¡al en
las actividades de su competencia, y.desarollar la interventoria y reáizar seguimienb a los contrabs que
b sean asignados de acuerdo con el área de su desemDeño,
Desarollar y asist¡r en el diseño y aplicaión del sistema de cuentas ambiental€s que pemita rnedir ol
gasto ambiental de 16 entidades teritorials en su ¡urisdicción.
contribuir con las entidades del s¡stema Neional Amblental en La Guajira, el proceso de preparación y
fomulac¡ón de plan6, prwramas y proyectos de desarmllo amb¡ental de conbmidad con tb normá
legales y reg lamentarias vigentes.

19. Asisth al Jefe de la Ofcina Aseso¡a de Planeación con el Departarnento y Municipios en la definición de los
planes de desarollo amb¡ental y en sus progftmvis y pfoy*to6 en malida de órotecc¡ón de los recufsos
naturales renovables y el ambiente, de manera que se Gegure la armonia y coherencia de las pdíticas y
acciones adoptadas por las disüntas entidades teritoriales,

20. Asistir al Jefe de la Oficina Asssora de Planeación con las funciones de planilicación ambientai a E
Asamblea Departamental, los Concejos Munbipales y a los Consejos de las entidades tenitoriates
indígenas.

21. Participar en los procesos de planif¡cación, administración de los ecosistemas compartidos con owB
autoridades ambientales, para garantizar una intervenc¡ón coherente de las institr.Eiones en el maneto de
áreas comunes.

22' Revisar y contolar hs indicadores de gesüón y proc€sos de su área inclubos en b6 planes de acción.
operativo anual de inversiones y de mejoram¡ento pa|a garantjzar el cumplimlento de los objetivos
establecidos, de confomidad con las politicas y planes institrcionabs.
Pfeparar y pfesentaf infoírEs ft las actividades desaíolladas con la opoftunidad y la periodicidad
requerida por eljefe inmediato y otras entidades ¡nteresadas.
cumplir con los procesos y procedimiento del sistema Integrado de Gestión, calidad y MEcl.

Corpoguoliro

REsoLUcroNr{o. ñr-012 B 3
( 16 JUL 2015 )

. 
POR I.A CUAL SE COI{FORTAN GRUPOS INTERNOS DE TRABA"JO DE I."A CORPORACION AUTÓI{OIIA

REGIONAL DE LA GUA'IRA . CORPOGUAJIRA Y SE LES ASIGNAT¡ FUNCIOI{ES'

12. Contribu¡r con la realizacir5n de estudios e investigaciones que permitan mejorar la fomulación de bs
prcgramas para el maneio, conservalÓn y aprovechami€nto de los recursos naturales renovabbs v el
ambiente.

ARTICULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su ex@ición, deroga las dispos¡cbrps que

Dada en Riohtrha, Caoital del
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